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Bu publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo 
con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los errores materiales y de hecho que pudieran advertirse 
podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición 
del interesado.

4.3. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Reso
lución, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», por 
la que se aprueba la lista definitiva.

4.4. Recursos contra la lista definitiva.

Contra la Resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán 
los interesados interponer —de acuerdo con el artículo 8 del 
Reglamento de 22 de julio de 1967— recurso de alzada ante el 
Ministro de Administración Territorial en el plazo de quince 
días hábiles siguientes al de la Resolución.

V. TRIBUNAL CALIFICADOR

5.1. Composición.

. El Tribunal del Concurso será designado por la Dirección 
del Instituto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 del 
Reglamento de 22 de julio de 1967, publicándose su composi
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

5.2. Abstención y recusación.

Los miembros del Tribuna) deberán abstenerse de intervenir 
cuando concurran las circunstancias previstas en el articulo 20 
de la Ley de Procedimiento Administrativo. Por los mismos mo
tivos, los aspirantes podrán formular recusación.

5.3. Constitución y actuación.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia 

de la mitad más uno de los titulares o suplentes, y en todo 
caso,-como mínimo, con tres.

Las decisiones se adoptarán por mayoría de presentes.
VI. MERITOS PARA LA CALIFICACION DE LOS ASPIRANTES

Los méritos que habrán de ser tenidos en consideración por 
ei Tribunal, mediante apreciación conjunta, serán los siguientes:

Al Conceptuación deducida del historial administrativo de 
los solicitantes y que permita estimar una mejor adaptación a 
las características de la Biblioteca del Instituto: Valoración 
hasta dos puntos.

B) Experiencia en Bibliotecas especializadas en Derecho 
Local y regional Valoración hasta dos puntos.

C1 Publicaciones o trabajos realizados de particular relevan
cia, a valorar, discrecionalmente, por el Tribunal:

a) En relación con materias de Derecho Administrativo, 
Derecho Político o Economía: Valoración hasta un punto.

b) En relación con Derecho Local, Regional y Urbanismo: 
Valoración hasta dos puntos.

c) Otras materias relacionadas con las actividades de las 
Corporaciones Locales: Valoración hasta dos puntos.

d) Formación de repertorios y bibliografías relacionados con 
la Administración Local y el Urbanismo: Valoración hasta dos 
puntos.

D) Formación profesional en relación con el tratamiento 
mecanizado de la información: Valoración hasta un punto.

E) Actividades docentes en la Escuela de Documentalistas, 
Escuela Nacional de Administración Local o análogas; Valora
ción hasta dos puntos.

VII. PROPUESTA DEL TRIBUNAL

7.Í. El Tribunal apreciará los méritos de los concursantes y 
elevará a la Dirección del Instituto, relacionados por orden de 
preferencia, propuesta de nombramiento a favor del que consi
dere más idóneo. En el supuesto de que estime que ninguno de 
los aspirantes reúno las condiciones precisas, podrá proponer 
que so declare desierto el Concurso.

7.2. La propuesta no podrá rebasar el número de plazas a 
cubrir, conforme a lo dispuesto en la base 1.1 de esta Convoca
toria. No obstante, a los exclusivos efectos del artículo 11.2, del 
Reglamento General para el Ingreso en la Administración Pú
blica, el Tribunal remitirá a la Dirección del Instituto una 
relación, por orden de prelación, de los restantes concursantes.

VIII. PRESENTACION DE DOCUMENTACION

8.1. El aspirante propuesto por el Tribuna! deberá presentar, 
dentro del plazo de un mes a partir del requerimiento que se 
le formule al efecto, los documentos acreditativos de las condi
ciones de capacidad y requisitos exigidos en esta Convocatoria 
y de los méritos y circunstancias que hubiese alegado, en su 
caso. Al ostentar la condición de funcionarios públicos, estarán 
exentos de justificar docuníentalmente las condiciones y requisi

tos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo dé 
que dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios.

8.2. Quienes dentro de! piazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, nc presentasen su' documentación, no podrán ser 
nombrados y quedará sin efecto la propuesta a su favor, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir 
por falsedad en la solicitud.

IX. RESOLUCION DEL CONCURSO Y NOMBRAMIENTO

La Dirección del Instituto hará público en el «Boletín Oficial 
del Estado» el nombramiento, resolviendo el Concurso.

X. SERVICIOS AL INSTITUTO

A partir de la toma de posesión el nombrado estará obli
gado a prestar sus servicios al Instituto de Estudios de Adminis-; 
tración Locair cumpliendo la jornada general, durante un año, 
al menos. Sólo a partir de este tiempo podrá solicitarse el pase 
a la situación de excedencia, supernumerario o cualquier otra.

XI. NORMA FINAL: . RECURSOS

Esta convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos 
se deriven de la misma y de la actuación del Tribunal podrán 
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma 
que establece la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 28 de enero de 1980.—El Director del Instituto, Je- 
sualdo Domínguez-Alcahúd y Monge.

M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

4692 ORDEN de 12 de febrero de 1980 por la que se 
acepta propuesta de opositores aprobados en el 
concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Oftalmología» 
(Facultad de Medicina).

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 7 de noviembre de 1978 («Bo
letín Oficial del Estado» del 13 de diciembre) para la provisión 
dé doce plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer
sidad, disciplina de «Oftalmología» (Facultad de Medicinal, y 
elevada propuesta de los opositores aprobados por el Tribunal 
correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la referida 
propuesta a favor de los señores que a continuación se rela
cionan:

D. Jaime Miralles de Imperial Mora-Figueroa: 4,70 puntos. .
D. Luis Fernández Vega Sanz: 4,54 puntos.
D. Manuel Antonio González de la Rosa: 4,12 puntos.
D.“ María del Carmen v^apeans Tomé: 3,85 puntos.
D. Buenaventura Carreras Egaña: 3,76 puntos.
D. Francisco M. Honrubia López: 3,75 puntos.
D, Manuel Deo Valera: 3,64 puntos.
No se eleva propuesta para las restantes plazas.
Los interesados aportarán ante el Departamento los documen

tos relacionados en la norma 9.1 o, en su caso, 9.2 de la men
cionada Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 en el plazo 
de treinta dias, a contar del siguiente al de la publicación de 
la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a-V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de febrero de 1980.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe

sorado.

4693 ORDEN de 12 de febrero de 1980 por la que se 
acepta propuesta de opositores aprobados en el 
concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Mecánica Teó
rica» (Facultad de Ciencias).

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial do 2 de julio de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» del 5 de diciembre) para la provisión de 
tres plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad,
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disciplina de «Mecánica Teórica» (Facultad de Ciencias), y ele
vada propuesta de los opositores aprobados por el Tribunal co
rrespondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la referida 
propuesta a favor de los señores que a continuación se rela
cionan:

D. Francisco González Gascón: 4,50 puntos.
D. Francisco Xavier Fustero Vergés: 3,4 puntos.
No se eleva propuesta para la tercera plaza.
Los interesados aportarán ante el Departamento los documen

tos relacionados en la norma 9.1 o, en su caso, 9.2 de la men
cionada Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 en el plazo 
de treinta días, a contar del siguiente al de la publicación de 
la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de febrero de 1980.—P, D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe

sorado.

4694 ORDEN de 13 de febrero de 1980 por la que se 
acepta propuesta de opositores aprobados en el 
concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Psicología» (Fa
cultad de Filosofía y Letras).

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 2 de julio de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» del 20 de septiembre) para la provisión de 
seis plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
disciplina de «Psicología» (Facultad de Filosofía y Letras), y 
elevada propuesta de los opositores aprobados por el Tribunal 
correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la referida 
propuesta a favor de los señores que a continuación se rela
cionan:

D. Francisco de Asís Blas Aritio: 3;60 puntos.
D. Gonzalo Serrano Martínez: 3,50 puntos.
D. Gerardo Prieto Adánez: 3,47 puntos.
D.* Isabel Calonge Romano: 3,35 puntos.
D. Antonio Martín González: 3,05 puntos.
No se eleva propuesta para la sexta plaza.
Los interesados aportarán ante el Departamento los documen

tos relacionados en la norma 9.1 o, en su caso, 9.2 de la men
cionada Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 en el plazo 
de treinta'días, a contar del siguiente al de la publicación de 
la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efeptos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de febrero de 1980.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.
Ilmo. Sr., Director general de Ordenación Académica y Profe

sorado.

4695 ORDEN de 14 de febrero de 1980 referente al Tri
bunal del concurso oposición para la provisión de 
dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad, disciplina de «Economía General» 
(Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales).

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo señalado en la Orden de con
vocatoria de fecha 2 de julio de 1977 («Boletín Oficial del Es
tado» del 30 de agosto) del concurso-oposición para la provisión 
de pos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer
sidad, disciplina de «Economía General» (Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales), y la ampliación prevista en el 
Decreto 479/1978, de 10 de febrero, para el comienzo de los 
ejercicios, sin que por la Presidencia del Tribunal se haya re
mitido la citación de los opositores,

Este Ministerio, teniendo en cuenta la Orden de convoca
toria y restantes disposiciones vigentes, ha dispuesto que el 
excelentísimo señor don Mariano Sebastiáh Herrador cese en 
el cargo de Presidente titular del Tribunal del concurso-oposición 
arriba mencionado y, en consecuencia, que sea sustituido por el 
excelentísimo señor don Juan Ramón Quintas ¿eoane, nombrado 
Presidente suplente por Orden de 24 de octubre de 1978.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. X.
Madrid, 14 de febrero de 1980.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe

sorado.

4696 RESOLUCION de la Universidad Autónoma de Bar
celona por la que se señalan la fecha, lugar y hora 
para la presentación de aspirantes admitidos para 
las pruebas selectivas, turno libre, para cubrir 
40 plazas de Auxiliares administrativos, vacantes 
en la plantilla de este Organismo.

En cumplimiento de la norma 6.5 de la Resolución de la 
Universidad Autónoma de Barcelona de 5 de marzo de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» número 141, de 13 de junio), se 
convoca a los aspirantes admitidos para el día 24 de marzo 
de 1980, a las nueve treinta horas, en la Biblioteca General 
(edificio Rectorado) de la Universidad Autónoma de Barcelona 
para el comienzo de ,las pruebas, celebrándose de considerarse 
necesario, sorteo para el orden de actuación durante los ejer
cicios.

Bellaterra, 11 de febrero de 1980.—El Rector, Ramón Pascual 
de Sans.

4697 RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado 
de «Derecho Penal» (Criminología) de la Facultad 
de Derecho de la UNED, por la que se convoca a 
los señores opositores.

Se cita a los señores admitidos al concurso oposición para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Derecho Pe
nal» (Criminología) de la Facultad de Derecho de la UNED, 
convocado por Orden de 30 de noviembre de 1978 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 18 dé diciembre), para efectuar su presen
tación ante este Tribunal, a las doce treinta horas del día 5 de 
mayo próximo, en la Sala de Grados de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Complutense, haciendo entrega de una Me
moria por triplicado sobre el concepto, método, fuentes y pro
grama de la disciplina, así como de los trabajos científicos y 
de investigación y demás méritos que puedan aportar, rogán
dose a los señores opositores que acompañen una relación por 
sextuplicado de dichos trabajos.

En este acto se dará a conocer a los señores opositores los 
acuerdos del Tribunal para la práctica de los dos últimos ejer
cicios y se realizará el sorteo para determinar el orden de ac
tuación.

Madrid, 24 de enero de 1980.—El Presidente, José María Ro
dríguez Devesa.

4698 RESOLUCION del Tribunal del concurso oposición 
para la provisión de las plazas de Profesor agre
gado de «Lengua Española» de la Facultad de Fi
losofía y Letras de las Universidades de Valencia, 
Sevilla y Extremadura, por la que se convoca a los 
señores opositores.

Se cita a los señores admitidos al concurso-oposición para 
la provisión de las plazas de Profesor agregado de «Lengua Es
pañola» de la Facultad de Filosofía y Letras de las Universi
dades de Valencia, Sevilla y Extremadura, convocado por Or- 

'den de 22 de junio de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de 
julio), para efectuar su presentación ante este Tribunal, a las 
dieciséis treinta horas del día 28 de marzo próximo, en los lo
cales del CSIC (calle Duque de Medinaceli, 4), haciendo entrega 
de una Memoria por triplicado sobre el concepto, método, 
fuentes y programa de la disciplina, así como de los trabajos 
científicos y de investigación y demás méritos que puedan apor
tar, rogándose a los señores opositores que acompañen una re
lación por sextuplicado de dichos trabajos.

En este acto se dará a conocer a los señores opositores los 
acuerdos del Tribunal para la práctica de los dos últimos ejer
cicios y se realizará el sorteo para determinar el orden de ac
tuación .

Madrid, 11 de febrero de 1980.—El Presidente, José Luis Vá
rela Iglesias.

4699 RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
a la plaza de Profesor agregado del grupo XXVI, 
«Fitotecnia III», de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Agrónomos de la Universidad Politéc
nica de Madrid, por la que se señala lugar, día y 
hora para la presentación de opositores.

Se cita a los señores admitidos para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado del grupo XXVI, «Fitotecnia III», de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de la Uni
versidad Politécnica de Madrid, convocada por Orden de 30 de 
noviembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de di
ciembre), para efectuar su presentación ante este Tribunal, 
a las nueve horas del día 24 del próximo mes de marzo, en el 
Departamento de Fitotécnia de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Agrónomos de Madrid, avenida Complutense (Ciudad 
Universitaria), y hacer entrega de una Memoria por triplicado


